
Tribunal Administrativo de Antioquia 

Sala Cuarta de Decisión Oral 

Magistrado Ponente: Rafael Darío Restrepo Quijano 

 

Medellín, veintisiete (27) de julio de dos mil veinte (2020) 

 

Asunto: Convocatoria a Sala de Decisión  

 

En cumplimiento de lo dispuesto en el artículo 9º del Acuerdo No. 209 de 

1997, expedido por el Consejo Superior de la Judicatura, el Magistrado 

Ponente de la Sala Cuarta Oral de Decisión, Dr. RAFAEL DARÍO RESTREPO 

QUIJANO, convoca a Sala de Decisión Virtual a sus integrantes Doctores 

GONZALO ZAMBRANO VELANDIA y LILIANA PATRICIA NAVARRO GIRALDO, 

para que sean discutidos los proyectos que a continuación se relacionan, el 

28 de julio 2020, a las 10:00 a.m. 

 
SEGUNDA INSTANCIA  

 

SENTENCIA 
 

 

 

En constancia se firma en Medellín, a los veintisiete (27) días del mes de julio 

de dos mil veinte (2020). 

 
 

RAFAEL DARÍO RESTREPO QUIJANO  

MAGISTRADO 
 

 

Recibidos: 
 

 

________________________________ 

Dr. Gonzalo Zambrano Velandia 
 

 

_____________________________________ 
Dra. Liliana Patricia Navarro Giraldo 

 

 
____________________________ 

Secretaría 

 

No RADICADO ACCIÓN DEMANDANTE  DEMANDADO DECISIÓN 

1 019-2018-

00249-01  

POPULAR MARÍA ELIZABETH 

ZAPATA BEDOYA 

MUNICIPIO DE 

EBÉJICO Y OTRO 

SENTENCIA- 

CONFIRMA 


